
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

MFGM 

 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014003031-2019-01113-00 

 

Revisadas de manera exhaustiva todas y cada una de las actuaciones 

procesales, se advierte aún no se ha dado cumplimiento por parte de la 

profesional del derecho Anny Cruz a la orden dispuesta en auto del 30 de julio 

de 2021 en cuanto a que “…allegue poder otorgado por sus poderdantes 

con la facultad expresa de desistir”, recuérdese que tal pedimento es 

impositivo legal del artículo 315 numeral 2 del CGP., para acceder de manera 

favorable a su petición.  

 

En firme este proveído ingrese el plenario al despacho para continuar con el 

trámite que legalmente corresponda. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 10 del 08 de febrero de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


